
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 01060 00 (incidente de desacato dentro de 
la acción de tutela). 
 
Incorpórese a las diligencias la comunicación proveniente de la Superintendencia 
Nacional de Salud, Audifarma S.A., y la EPS Salud Total para los fines legales 
pertinentes. 

 
El incidente de desacato se estableció con el fin de acreditar el cumplimiento de la 
decisión proferida por el Juez de Tutela, por lo tanto, no sólo se trata de ejercer un 
poder en cuanto al amparo de las prerrogativas invocadas dentro del trámite 
preferente, sino convalidar la efectiva ejecución de lo resuelto y dentro del término 
establecido, en pro de asegurar la cobertura de dicha protección a favor de quien 
se dieron las órdenes del amparo (Decreto 2591 de 1991). 
 
En el caso bajo estudio, se tiene que la orden dada en los numerales tercero y cuarto 
de la sentencia adiada 23 de septiembre de 2022 era que, el representante legal de 
la EPS SALUD TOTAL "...TERCERO: (…) asigne cita con el médico tratante, con 
ánimo que evalúe la patología que presenta la señora TERESA SANTANILLA 
CALDERON, y de encontrarlo conveniente prescriba servicio de ambulancia, silla 
de ruedas, cama médica, y servicio de enfermería. En caso de ser afirmativa su 
conclusión establezca las condiciones de tiempo, modo y lugar, en que aquella 
deberá dispensarse; para que de ser el caso la Entidad Promotora de Salud cumpla 
lo prescrito por el galeno en un término no superior a veinte (20) días contados a 
partir de la valoración...” y “...CUARTO: (…) dispense consulta por neurología, los 
medicamentos denominados hidromorfona, buprenorfina, furosemida, y lozartan, y 
los elementos de aseo pañales desechables, y guantes de látex (en la cantidad y 
dosificación indicados por el galeno tratante)…" 
 
En cumplimiento a lo referido en líneas precedentes, la EPS Salud Total manifestó 
que:  
 
Frente a la prestación de silla de ruedas   
 
“...• EN RELACIÓN A LA ENTREGA DE LA SILLA DE RUEDAS SOBRE MEDIDAS 
Al respecto, es preciso informarle al Despacho que a nuestra protegida ya se le 
realizó la respectiva toma de medidas el pasado 19 de octubre de 2022, de lo cual 
nuestro prestado del servicio, FUNDACIÓN CIERC, emitió certificación indicando 
que la entrega de la silla de ruedas demora alrededor de 45 días, los cuales se 
cumplen aproximadamente sobre el 28 de diciembre de 2022...” (folio 27 del 
expediente digital). 
 
Frente a la prestación de cama hospitalaria 
 
“...Teniendo en cuenta la conducta de Fisiatría se materializo el servicio de Junta de 
sedestación IPS Instituto Roosevelt 24 de octubre de 2022 donde se ordena 
Colchoneta NO se indica cama hospitalaria, la tecnología colchoneta fue autorizada 
y entregada al familiar (información confirmada-con el hijo)…” (folio 13 del 
expediente digital). 
 
Frente al servicio de ambulancia  
 
“...Al respecto, se informa al Despacho que la señora Teresa Santillana, fue 
valorada en Junta Médica Profesionales el pasado 18 de noviembre de 2022, donde 
se determinó procedencia del servicio de ambulancia básico con rampla hasta que 
cuente con la silla de ruedas, una vez la misma sea entregada, se prestará el 



servicio de transporte convencional redondo con rampla. Para prueba de ello se 
adjunta la historia clínica, en la cual le realizan tal ordenamiento. 
 

 
En acercamiento telefónico con el familiar de la accionante (hijo), informa que la 
fecha no cuenta con programación de citas médicas, por lo que no se ve necesario 
la programación del servicio de ambulancia...” (folio 27 de expediente digital). 
 
Frente al servicio de enfermería  
 
“…Protegido valorado por junta de rehabilitación servicio de fisiatría y medicina 
domiciliaria IPS VS 31 de octubre de 2022 donde se determina la NO pertinencia 
del servicio de enfermería...” 
 

 
 
Frente a la entrega de los elementos de aseo pañales desechables, y guantes de 
látex (en la cantidad y dosificación indicados por el galeno tratante), medicamentos 
denominados hidromorfona, buprenorfina, furosemida, y lozartan. 
 
“...Ahora bien, respecto del requerimiento sobre la entrega de medicamentos, nos 
permitimos informar que se realizó entrega de los siguientes medicamentos:  
 
• HIDROMORFONA  
• BUPRENORFINA  
• FUROSEMIDA  
• LOSARTAN 
 
En comunicación vía telefónica (3004704677) con el señor YESID hijo de la usuaria, 
confirma entrega de los medicamentos.  
 
Actualmente se encuentra pendiente la entrega de: PAÑAL ADULTO y GUANTES 
para los cuales ya se inició gestión solicitando las correspondientes autorizaciones 
a la EPS para proceder con la entrega...” (folio 73 del expediente digital). 
 
Ahora bien, con ánimo de comprobar que la señora TERESA SANTANILLA 
CALDERON recibió los servicios médicos asistenciales prescritos por el galeno 
tratante y protegidos en sede de tutela, se sostuvo comunicación telefónica con el 
cuidador de la accionante, quien indicó que en efecto se realizó entrega de todos 
los medicamentos, elementos de aseo, la silla de ruedas, y la colchoneta 
hospitalaria, conforme la formulación médica. Por ende, no es viable dar apertura al 
trámite incidental ya que la entidad tutelada ha adelantado actuaciones positivas, 
encaminadas a acatar con lo ordenado en sentencia. 
 
De lo anterior, se colige cumplimiento del fallo de tutela, siendo inviable seguir con 
el trámite incidental, por presentarse una situación que advierte un hecho superado, 
como quiera que se certificó que la parte accionada cumplió con los servicios 



asistenciales ordenados por el galeno tratante a favor del señor TERESA 
SANTANILLA CALDERON.  
  
Así las cosas, es del caso abstenerse de iniciar incidente de desacato. 
 

DECISIÓN 
  
En mérito de lo expuesto el JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 
  

RESUELVE: 
            
PRIMERO: ABSTENERSE de iniciar el trámite del incidente de desacato en contra 
de la señora IRMA CAROLINA PINZON RIBERO, en calidad de Administrador 
Principal de SALUD TOTAL EPS-S S.A. Sucursal Bogotá. 
  
SEGUNDO: PREVENIR a la señora IRMA CAROLINA PINZON RIBERO, en calidad 
de Administrador Principal de SALUD TOTAL EPS-S S.A. Sucursal Bogotá, para 
que en lo sucesivo, dentro del ámbito de su competencia cumpla plenamente con 
los deberes de protección y cumplimiento de los derechos fundamentales 
deprecados que le corresponde, con el fin de procurar que situaciones como la que 
dio lugar a la presente tutela, no se repitan en el futuro. 
  
TERCERO: COMUNICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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